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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

35 CONVENIO de 22 de junio de 2022, entre la Comunidad de Madrid (Instituto
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo) y la Confederación Empresarial
de Madrid-CEOE (CEIM), para la concesión de una subvención directa para la
realización durante 2023 de acciones incluidas en el VI Plan Director de Pre-
vención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Javier Fernández-Lasquetty y Blanc, Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, nombrado por Decreto 46/2021, de 19 de junio, de la Presiden-
ta de la Comunidad de Madrid, en calidad de Presidente del Consejo de Administración del
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante, IRSST), de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 8.1.a) de la Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de creación
del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Y de otra parte D. Miguel Jesús Garrido de la Cierva, como apoderado de la Confede-
ración Empresarial de Madrid-CEOE (en adelante, CEIM), según copia de Escritura de po-
der, otorgada ante el Notario de Madrid D. Antonio de la Esperanza Rodríguez, el 2 de ju-
lio de 2019 con el número de protocolo 3.704.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua
capacidad para la suscripción del presente convenio y

EXPONEN

1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó el 11 de noviembre
de 2020 el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid 2021-2024 en el que figuran una serie de actuaciones encaminadas a alcanzar un
doble objetivo: mejora continua y progresiva de las condiciones de seguridad y salud en el
trabajo y la reducción de los daños derivados de las condiciones de trabajo.

2. Las medidas en materia de Prevención de Riesgos Laborales que figuran en el ci-
tado VI Plan Director 2021-2024 constituyen el Plan Estratégico de Subvenciones a desa-
rrollar, conforme a lo establecido en el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid y en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de
marzo, General de Subvenciones, y en su posterior desarrollo reglamentario efectuado me-
diante el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueban el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en concreto, en sus artícu-
los 10 y siguientes, recogiendo, a su vez, los contenidos que figuran en el artículo 12 del ci-
tado Real Decreto, por cuanto, para alcanzar la consecución de sus objetivos finales; por un
lado, conseguir una reducción constante y significativa de la siniestralidad laboral, y por
otro, lograr la mejora continua y progresiva de las condiciones de seguridad y salud en los
trabajadores, contemplando la gestión de diversas líneas de actuación entre las que cabe se-
ñalar la suscripción de convenios de colaboración con los agentes sociales firmantes del re-
ferido VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales.

3. En este sentido, concreta en el apartado relativo a los costes previsibles para la rea-
lización del Plan Estratégico de Subvenciones y sus fuentes de financiación, que la línea de
subvención previstas en el presente convenio se financiará con cargo al capítulo IV del Pre-
supuesto del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

4. En la elaboración y en la aprobación del contenido del VI Plan Director de Preven-
ción de Riesgos laborales, se ha considerado de directa aplicación lo dispuesto en la
Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de creación del Instituto Regional de Seguridad y Salud
en el Trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de noviembre), en
cuanto a la naturaleza, finalidad y funciones del propio Instituto, y en la Ley 31/1995, de 8
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de marzo, de Prevención de Riesgos Laborales (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de mar-
zo), debido a que en ellas se recoge una visión unitaria en la política de prevención de ries-
gos laborales, actualizando regulaciones anteriores y a su vez regulando situaciones nuevas
no contempladas con anterioridad, constituyendo el marco legal de referencia en la materia.

5. Por todo ello, el IRSST y la Confederación Empresarial de Madrid-CEOE
(CEIM), con personalidad jurídica propia, de la que forman parte todo tipo de organizacio-
nes profesionales de empresarios que desarrollan sus actividades dentro del marco territo-
rial de la Comunidad de Madrid, firmaron un convenio, con fecha 28 de diciembre de 2020,
para la realización de actuaciones en materia de asesoramiento, formación, información, in-
vestigación, divulgación y sensibilización en materia de prevención de riesgos laborales,
cuya vigencia se extiende coincidiendo con el período previsto para el VI Plan Director de
Prevención de Riesgos Laborales, con objeto de fomentar una verdadera cultura preventi-
va y establecer cauces de colaboración entre las asociaciones que forman parte de la citada
organización empresarial y el propio IRSST.

6. En los artículos 4.2 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de, Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, y 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se estipula que “El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramita-
rá en régimen de concurrencia competitiva”. No obstante, ambos preceptos admiten la
posibilidad de que las subvenciones puedan concederse de forma directa siempre y cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas expresamente en el artículo 4.5 c).3.o de la
Ley 2/1995, entre las que se encuentran aquellas situaciones en las que, con carácter excep-
cional, se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u otras de-
bidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Para motivar tales circunstancias, se incorpora en el correspondiente expediente, el in-
forme preceptivo del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, justificativo de la concu-
rrencia de las razones excepcionales, conforme al artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, en este caso suscrito por la Gerente del IRSST por delegación del titular de la Consejería.

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2/1995, el Consejo de Gobierno ha autori-
zado la celebración de este convenio por el que se concede una subvención directa.

7. Por su parte, CEIM es una asociación sin ánimo de lucro con plena autonomía,
personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, entre los que
se encuentran, de acuerdo con el artículo séptimo de sus Estatutos, apoyar y fomentar cuan-
tas actividades tiendan a mejorar el logro de los fines de los asociados, por lo que las actua-
ciones a las que se comprometen con la celebración del presente convenio están incluidas
dentro de dichos fines, objeto o ámbito de actividad que, según sus estatutos o reglas fun-
dacionales, le son propios.

8. De acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta del citado convenio, se podrán
celebrar Convenios Específicos con las diferentes asociaciones integradas en CEIM y con
la propia Confederación, motivo por el cual se suscribe el presente convenio.

Ambas partes actúan en el ejercicio de sus respectivos cargos y se reconocen capacidad
suficiente para obligarse en los términos del presente convenio, con sujeción a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El objeto de este convenio es instrumentar una subvención directa con la finalidad de
apoyar las medidas en materia de prevención de riesgos laborales, previstas en los ejes del
VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid, articu-
lándose a través del eje transversal 4.4 “Colaboración con los agentes sociales”, que desa-
rrolle CEIM en orden a impulsar una prevención de riesgos laborales más práctica y adap-
tada a la realidad de las empresas y los trabajadores, lo que requiere la colaboración y el
empeño de los propios trabajadores, así como el consolidar las políticas públicas en la ma-
teria y fortalecer el papel de los diferentes agentes sociales en la mejora de las condiciones
de seguridad y salud en el trabajo, incrementándose, con ello, la coordinación entre todos
estos actores implicados.

Con ello se pretende llevar a cabo un mayor acercamiento de la prevención de riesgos
laborales a todos los estamentos y contribuir a un mayor desarrollo de la cultura preventi-
va, a través de los Ejes y las medidas señaladas en el VI Plan Director de Prevención de
Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones cabe señalar que mediante esta subvención directa, se
financian acciones en materia preventiva, contribuyendo de esta manera a lograr los obje-
tivos establecidos en el Plan Estratégico de Subvenciones contenido en el VI Plan Director
de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024, de incremen-
tar los niveles de seguridad y salud en las empresas, fomentar la formación en prevención
de riesgos laborales y favorecer la disminución de la siniestralidad laboral.

Segunda

Actuaciones a desarrollar

Para la comunicación, seguimiento y valoración de la ejecución material de cada una
de las acciones que se describen a continuación se utilizarán unos formatos normalizados
(SEN), que figuran en el procedimiento de seguimiento del IRSST.

Con objeto de que el IRSST disponga de los datos necesarios para cumplir con lo dis-
puesto en el punto V del VI Plan Director, en relación a la ejecución, seguimiento y evalua-
ción del mismo, CEIM realizará el seguimiento de las actuaciones previstas en el presente
convenio a través de un procedimiento interno de seguimiento de actuaciones realizadas al
amparo del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid elaborado por el IRSST.

Para desarrollar la acción de evaluación, se recabarán los cuestionarios correspondien-
tes, o información suficiente de los mismos, y se contará con una aplicación informática
que, en su caso, se desarrolle para realizar el tratamiento de los datos recabados.

En cumplimiento del presente convenio CEIM realizará las siguientes actuaciones:

a) Coordinación de las actuaciones: Atendiendo a lo establecido en el convenio mar-
co suscrito entre CEIM y la Comunidad de Madrid (IRSST), CEIM coordinará las
actuaciones realizadas por sus diferentes asociaciones integradas que suscriban
los correspondientes convenios específicos.
La coordinación de las actuaciones implica reuniones mensuales con las Asocia-
ciones Empresariales para supervisar que están gestionando adecuadamente y en
tiempo sus actividades, así como velar por la correcta cumplimentación del Excel
de seguimiento de las actuaciones establecidas en los convenios de cada asocia-
ción, facilitado por el IRSST, para su integración en el seguimiento y evaluación
del VI plan director de prevención de riesgos laborales de la Comunidad de
Madrid. Además, en dichas reuniones se coordinarán justificaciones y se compro-
barán los avances de cada uno de los sectores. Adicionalmente, se mantendrán las
reuniones necesarias con el IRSST para clarificar posibles interpretaciones de los
Convenios o transmitir indicaciones para una adecuada ejecución y justificación
de los convenios.
Dentro de la coordinación se recogen las tareas de gestión documental, tratamien-
to informático, trascripción de actas y elaboración de informes de seguimiento, or-
ganización de reuniones y atención de llamadas.

b) Evaluación del impacto: El VI Plan Director en Prevención de Riesgos Laborales
de la Comunidad de Madrid incorpora la necesidad de evaluar las iniciativas que
lo desarrollen. La evaluación constituye un instrumento esencial para la provisión
de información a los responsables con el fin de potenciar y maximizar su acción
de futura en los diferentes ámbitos.
Para el desarrollo de la evaluación del impacto de las actuaciones realizadas por
las Asociaciones empresariales integradas en la Confederación que suscriban los
correspondientes convenios específicos para cada anualidad, CEIM seguirá el
“Procedimiento para la evaluación del impacto de actuaciones realizadas al ampa-
ro del IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid” elaborado por el IRSST, y acordado con los agentes sociales firmantes
del Plan Director.
La evaluación exige la compilación de la documentación de las Organizaciones,
su revisión, grabación y posterior tabulación con base en indicadores. Por último,
supone la elaboración de un informe que plasme las actuaciones planeadas, las
realizadas y su previsible o constatado impacto, conforme al procedimiento ante-
riormente indicado.
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A efectos del seguimiento, la elaboración de la evaluación del impacto de las actuacio-
nes, según la metodología descrita, tendrá la consideración de documentación técnica, con-
forme a la tipología de actuaciones establecida para los convenios suscritos por el IRSST.

Tercera

Recursos humanos propios de ceim para la realización de las actuaciones
a desarrollar en ejecución del convenio

Para la realización de este proyecto se contará, al menos, con el personal que se rela-
ciona a continuación para la correcta ejecución de las acciones del convenio. Las tareas po-
drán repartirse entre varias personas pertenecientes a cada categoría, pero se mantendrán las
horas totales y el presupuesto.

— 2 técnicos de seguimiento, que dedicarán un máximo de 604 horas a la ejecución
del convenio, y cuyas funciones están relacionadas con la coordinación de las ac-
tuaciones que realicen las diferentes Asociaciones integradas que suscriban los co-
rrespondientes convenios específicos y la que requiere el desarrollo de la evalua-
ción del impacto (reuniones con asociaciones, reuniones con el IRSST, elaboración
de informes de seguimiento, elaboración de documentos de seguimiento, coordina-
ción de la adecuada evaluación del impacto, coordinación de las justificaciones).

— 2 técnicos de evaluación del impacto, que dedicarán un máximo de 795 horas a la
ejecución del convenio, y cuyas funciones están relacionadas con la aplicación del
“Procedimiento para la evaluación del impacto de actuaciones realizadas al ampa-
ro del IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid” (análisis de las actuaciones de las Asociaciones para diseñar la actualiza-
ción de la base de datos, revisión de integridad de cuestionarios, tabulación de re-
sultados, cálculo de indicadores y redacción de informes de impacto – uno por
Asociación y uno agregado).

— 1 informático, que dedicará un máximo de 132 horas a la ejecución del convenio,
y cuya función es el soporte informático durante la ejecución del convenio, espe-
cialmente en lo relativo a la actualización e incidencias de la base de datos para la
evaluación del impacto.

— 2 administrativos, que dedicarán un máximo de 635 horas a la ejecución del con-
venio, y cuya función es la realización de labores administrativas directamente re-
lacionadas con la ejecución del convenio.

— 1 administrativo contable, que dedicará un máximo de 146 horas a la ejecución del
convenio, y que realizará labores de gestión económica-financiera del proyecto.

Cuarta

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo de aplicación lo estable-
cido en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público y en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Por dicha naturaleza convencional se encuentra excluido del ámbito de aplicación de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Conse-
jo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 6.1 y 2 de la misma.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 48.7 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, el marco normativo de la presente subvención viene deter-
minado por lo establecido en el artículo 4, apartados 5 c) y 6 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, y, en todo lo que constituya legislación básica del Estado, por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, desarrollada por el Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21
de Julio, así como todos aquellos preceptos que sean aplicables supletoriamente, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Es-
tatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. Igualmente será de aplicación a la pre-
sente subvención lo establecido en el artículo 12 de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo en
todo aquello que respecta al régimen de control de subvenciones.
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Quinta

Requisitos necesarios para la concesión de la ayuda

De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7, y en el art. 14.1. e)
y d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el art. 8 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, CEIM, con carácter previo a la concesión de la subvención, ha aportado al IRSST,
la siguiente documentación:

5.1. Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a
las que se refiere el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5.2. Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entidades públicas o priva-
das, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

5.3. Certificados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Teso-
rería de la Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y
de la Seguridad Social, respectivamente.

El certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Comunidad de Madrid se in-
corporará de oficio por el IRSST con carácter previo al cobro de la subvención.

Sexta

Incompatibilidad con otras ayudas

La subvención regulada mediante el presente convenio es incompatible con cualquier
otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad que el presente conve-
nio, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entidades públicas o priva-
das, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

La entidad adjudicataria está obligada a notificar todas las ayudas concedidas para las mis-
mas actuaciones, tan pronto se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el art. 8.d) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Pri-
vada, nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada.

Séptima

Responsabilidad por infracciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 53.a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, CEIM, en su condición de beneficiaria de la subvención, será responsable de las
infracciones administrativas en materia de subvenciones en que, por acción u omisión, in-
curra en los supuestos tipificados como tales infracciones en el Título IV de dicha Ley, y lo
recogido específicamente en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Octava

Subcontratación

A tenor de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como en el artículo 68 del Reglamento de desarrollo de la misma; para la realización de
las actividades objeto del presente convenio, la entidad beneficiaria podrá subcontratar has-
ta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada, por-
centaje señalado en los citados preceptos.

De acuerdo con lo establecido, y a los efectos de lo dispuesto en esta cláusula, se en-
tiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención; quedando fuera de dicho
concepto la contratación de aquellos gastos en los que tenga que incurrir el beneficiario para
la realización, por sí mismo, de la actividad subvencionada y que no constituyan el objeto
propio de la entidad (por ejemplo los gastos de imprenta).

En todo caso, la entidad beneficiaria deberá acreditar que las personas físicas o jurídi-
cas contratadas, tanto subcontratistas como proveedores, tienen una actividad profesional o
mercantil que se corresponde con el servicio o actividad que se concierta.
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No podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades
subvencionadas con personas o entidades vinculadas con el mismo, salvo que la contrata-
ción se realice de acuerdo con lo establecido en el apartado 7.d.) del artículo 29 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la ac-
tividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; quedando prohi-
bidas, expresamente, las sucesivas subcontrataciones.

Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo
caso o, cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha
actividad concertada exceda del veinte por ciento de la subvención concedida y dicho im-
porte sea superior a 60.000,00 euros (sesenta mil euros), la subcontratación estará someti-
da al cumplimiento de los siguientes requisitos:

— Que el contrato se celebre por escrito.
— Que la celebración del mismo se autorice previamente por el IRSST.
La solicitud de autorización se dirigirá a la Gerencia del Instituto, y se resolverá en el

plazo de 10 días hábiles a contar desde la recepción de la misma. Si vencido este plazo no
se hubiere dictado resolución expresa, se estará a lo dispuesto en el artículo 24 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Novena

Financiación

El VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales concreta en el apartado de
costes previsibles para la realización del Plan Estratégico de Subvenciones y sus fuentes de
financiación que la línea de subvención prevista en el mismo para los convenios con los
agentes sociales se financiará con cargo al capítulo 4 del Presupuesto del IRSST y estará
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en las Leyes de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid que anualmente se apruebe durante la vigencia del
mismo, de forma que los gastos subvencionables descritos en el presente convenio se finan-
ciarán con cargo al subconcepto 48099 del Programa Presupuestario 494M de Gastos del
IRSST para el ejercicio 2023.

Así, el IRSST contribuirá a financiar los gastos derivados de la ejecución del programa
convenido y detallado en el presente convenio mediante la aportación de un máximo de cin-
cuenta y cuatro mil doscientos dieciséis euros con noventa y un céntimos (54.216,91 euros).

9.1. Gastos directos:
a) Gastos de personal designado para el desarrollo de las acciones de CEIM en la eje-

cución del presente convenio: este gasto no superará la cantidad de cincuenta mil
doscientos euros con ochenta y cuatro céntimos (50.200,84 euros) conforme al si-
guiente desglose:

DESGLOSE DEL PERSONAL ASIGNADO AL CONVENIO 

CATEGORÍAS N.o TRABAJADORES 
TOTAL COSTE 

SUBVENCIONABLE 

Técnicos de seguimiento 2 17.212,48 € 

Técnicos de evaluación 2 16.196,72 € 

Informático 1 2.428,77 € 

Administrativos 2 12.722,04 € 

Administrativo contable 1 1.640,83 € 

TOTAL COSTE SUBVENCIONABLE 8 50.200,84 € 

Únicamente serán subvencionables los conceptos y cuantías salariales contemplados en
el Convenio Colectivo aplicable, salvo que el conjunto de estos conceptos y cuantías salaria-
les, en cómputo anual, sean inferiores a 2,1 veces el salario mínimo interprofesional o, para el
caso de los técnicos en prevención y titulados superiores, a 3 veces dicho salario mínimo in-
terprofesional, también en cómputo anual, en cuyo caso podrán ser subvencionables cuantías
adicionales, siempre referidos a los conceptos contemplados en el Convenio Colectivo apli-
cable, hasta dicho límite de 2,1 o 3 veces el salario mínimo interprofesional en cómputo anual.

También serán subvencionables el kilometraje y las dietas del equipo técnico cuando
estén incluidos en nómina, que se abonarán como parte de ésta, así como las indemnizacio-
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nes por terminación de contrato al finalizar el programa y, en su caso, las vacaciones no dis-
frutadas, de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral vigente.

En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio, atrasos de
ejercicios anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en beneficios
o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención, abono transporte, así como el res-
to de percepciones extra salariales.

9.2. Costes indirectos.
En cualquier caso, de acuerdo con el estudio económico realizado por el IRSST, los

costes indirectos no podrán superar el 8% de la suma de los gastos directos imputables, con
un máximo de cuatro mil dieciséis euros con siete céntimos (4.016,07 euros).

9.3. Otras consideraciones comunes a todos los gastos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 noviem-

bre, General de Subvenciones, se consideran gastos subvencionables aquellos que, de ma-
nera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estricta-
mente necesarios, y se realicen dentro del periodo subvencionable.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables derivados de la
ejecución del programa convenido podrá ser superior al valor de mercado, lo que deberá
acreditar el beneficiario solicitando en todo caso, salvo costes indirectos, independiente-
mente del concepto y de su cuantía, como mínimo tres presupuestos de diferentes provee-
dores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio
o la entrega del bien, salvo en el caso de que, por las especiales características de los gas-
tos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la contratación con ter-
ceros deben ser de empresas independientes, no vinculadas entre sí, no aceptándose como
diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculaciones entre ellas.

No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con la finalidad de elu-
dir el cumplimiento de los requisitos de solicitud, tanto de los mencionados tres presupues-
tos, como de la autorización a la que se refiere la cláusula octava del presente convenio. A
tal efecto se entenderá que se fragmenta un contrato cuando el mismo proveedor emite va-
rias facturas con cargo al mismo proyecto, aunque todas ellas hagan referencia a diferen-
tes actividades.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a los criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuan-
do no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, independientemente del importe
del gasto subvencionable, excluidos los costes indirectos, de conformidad con lo estableci-
do en la cláusula undécima.

En virtud de criterios de máxima eficacia y para prevenir errores no subsanables en
fase de justificación, los presupuestos, la elección y, en su caso, las posibles memorias, se
podrán remitir durante la fase de seguimiento del convenio, en el momento previo a la eje-
cución de la acción o gasto.

En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuan-
do sean susceptibles de recuperación o compensación, de forma que no será subvenciona-
ble el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) deducible por el beneficiario, aplicándose,
según el beneficiario, la siguiente fórmula:

— Entidad NO sujeta a IVA: % IVA subvencionable: 100 %.
— Entidad SÍ sujeta a IVA: % IVA subvencionable: 0 %.
— Entidad sujeta a prorrata de IVA: % IVA subvencionable = 100%-% de prorrata.

Décima

Pago

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, “El
pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo previa justificación del cumplimien-
to de la finalidad para la que se concedió. No obstante lo anterior, con carácter excepcional
y cuando por razón de la subvención se justifique, podrán realizarse anticipos a cuenta bajo
las condiciones señaladas en el mencionado precepto”. A tal efecto, se entiende por antici-
po a cuenta la entrega de fondos al beneficiario de la subvención, con carácter previo a la
justificación de la misma, como medio de financiación necesario para poder llevar a cabo
los propósitos, actividades o el proyecto inherente a dicha actividad.
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10.1. Forma de pago.

De acuerdo con lo previsto en el mencionado artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, el abono de la subvención al beneficiario se hará efectivo por parte del IRSST, para cada
uno de los ejercicios, mediante los siguientes pagos:

— Un 40 % de la anualidad prevista para el correspondiente ejercicio presupuestario,
a la firma del convenio, de oficio y sin necesidad de garantía alguna al respecto.

— Hasta el 60 % restante de la anualidad prevista para el ejercicio presupuestario,
previo depósito en la Tesorería de la Comunidad de Madrid de efectivo, aval, cer-
tificado de seguro de caución o valores anotados, a solicitud del beneficiario, y por
el importe que éste determine, que podrá ser inferior si en ese momento se consi-
dera que no podrá ejecutar todas las acciones previstas en el convenio.

De acuerdo con el artículo primero de la Orden de 8 de marzo de 2002, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se dictan las instrucciones sobre el alcance de las garantías a que
se refiere el artículo 10, apartado 1, letra c.), párrafo primero, de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, la garantía deberá cubrir la totalidad del importe del segundo anticipo a cuenta, más los
intereses de demora que, en su caso, pudieran devengarse, hasta la justificación completa y
definitiva del cumplimiento de las obligaciones o requisitos que se hubieran establecido
para la subvención.

Una vez comprobada la documentación justificativa o, en su caso, finalizado el expe-
diente de reintegro, se procederá a tramitar, por parte del IRSST, la autorización correspon-
diente para la devolución de dicha garantía.

En el supuesto de que la suma de los dos anticipos descritos en la presente cláusula fue-
ra por importe inferior al total de la subvención concedida, una vez finalizadas las actuacio-
nes y realizadas las comprobaciones pertinentes de la documentación justificativa presen-
tada y prevista en la cláusula siguiente, se podrá realizar un tercer pago por el importe de la
diferencia entre el total de los dos primeros pagos y la justificación realizada.

— El depósito en la Tesorería de la Comunidad de Madrid de los mencionados efecti-
vo, aval, certificado de seguro de caución o valores anotados se realizará con fe-
cha límite de 30 de noviembre.

10.2. Documentación a presentar.

En todo caso, CEIM deberá presentar la siguiente documentación:

10.2.1. Certificados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Te-
sorería de la Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social, respectivamente.

10.2.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 f.) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo con carácter previo al cobro de la subvención se deberá acreditar el haber realiza-
do el Plan de Prevención de Riesgos Laborales a que se refiere el artículo 16 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

10.2.3. Certificado bancario de titularidad del beneficiario de la cuenta donde solici-
ta la transferencia de los fondos.

10.2.4. En el caso del segundo anticipo a cuenta, además, carta de pago que justifi-
que el depósito de la garantía correspondiente en la Tesorería de la Comunidad de Madrid.

10.3. Otra documentación.

El certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Comunidad de Madrid se in-
corporará de oficio por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Undécima

Documentación justificativa

La cuenta justificativa del convenio para las actividades realizadas desde el 1 de ene-
ro hasta el 31 de diciembre de 2023, deberá estar presentada, como último día, el 31 de ene-
ro de 2024.

Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre la rendición de la cuenta
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con va-
lidez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.

Toda la documentación justificativa del gasto y del pago deberá aportarse en documen-
to original, que será devuelto una vez fiscalizado el gasto y diligenciado, en su caso, con el
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porcentaje de imputación que le corresponda, a los efectos del control de la concurrencia de
subvenciones, y ello de conformidad con lo establecido en el artículo 30.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 73 del R. D. 887/2006, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de desarrollo de la misma.

El resto de documentación justificativa, no relacionada directamente con el gasto (ti-
tulaciones, modelo 390 de declaración del IVA, etc.) ni con la acreditación de las actuacio-
nes, deberá aportarse en el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid a tra-
vés del acceso habilitado para ello en el portal de internet de la Comunidad de Madrid
( www.comunidad.madrid ), para lo que es necesario disponer de DNI electrónico o de uno
de los certificados reconocidos por la Comunidad de Madrid o en los demás registros pre-
vistos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas las personas jurídicas
estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo […],
por lo que, al menos todos los documentos que tengan que ir firmados por el representante
de la entidad, deberán estar firmados electrónicamente.

A fin de facilitar todo el proceso de seguimiento y justificación final, toda documen-
tación cuyo formato sea tabular (tablas de datos, cuadros resumen, nóminas, etc.) será pre-
sentada igualmente en formato explotable electrónicamente tipo Excel o similar.

11.1. Cuenta justificativa.
CEIM deberá presentar, en el registro del IRSST, una cuenta justificativa estructurada

con arreglo a los conceptos que se determinan en la cláusula novena y deberá incluir:
11.1.1. Documentación general:
a) Certificado de las cantidades invertidas en la ejecución del convenio e imputadas

al mismo según el modelo que figura como Anexo.
b) Memoria explicativa de las acciones realizadas, suscrita por el firmante del convenio.

Podrán unificarse en este documento las memorias solicitadas para cada actuación,
siempre que se incluyan todos los datos solicitados en el apartado correspondiente.
Igualmente se podrá unificar en este documento el contenido del punto c, Relación
del personal, de la presente enumeración.

c) Relación del personal vinculado al convenio.
d) Modelo 390 completo de la declaración tributaria del IVA presentada o, en su

caso, Certificado de la AEAT de no haber presentado dicha declaración, en am-
bos casos, referidos al ejercicio fiscal correspondiente a cada uno de los dos años
que abarca la vigencia del convenio.

e) Acreditación de haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales al
que se hace referencia en la cláusula décima del presente convenio.

11.1.2. Gastos de personal.
Con cargo a este concepto se imputarán únicamente los derivados de la contratación

del personal propio y, por tanto, se justificarán conforme a los siguientes criterios:
a) Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo apli-

cable a los trabajadores cuyas nóminas se imputan como gastos subvencionables.
b) Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de transferen-

cia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, acompañada del
extracto del movimiento bancario justificativo de la realización efectiva del pago.
Deberán excluirse de la imputación los pagos realizados correspondientes a incapa-
cidad temporal, los atrasos de ejercicios anteriores o los anticipos de la futura subi-
da que pueda pactarse para ejercicios posteriores, la percepción salarial correspon-
diente a la participación en beneficios, las prestaciones en especie, alojamiento y
manutención, abono transporte, así como el resto de percepciones extrasalariales.

c) Recibo de liquidación de cotizaciones (RLC) a la Seguridad Social y Relación nomi-
nal de trabajadores (RNT), en caso de haberse acogido al sistema de liquidación di-
recta de cuotas previsto en la disposición final segunda de la Ley 34/2014, de 26 de
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad Social o
RNT, en defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso.
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d) Documentación de los técnicos de prevención.

Técnicos propios de la entidad.

— Titulación de los técnicos de prevención, en su caso.

Técnicos que no sean personal propio de la beneficiaria.

— Titulación de los técnicos de prevención.
— Contrato de arrendamiento de servicios profesionales o empresariales.
— Facturas abonadas por dicho concepto.
— Documentación acreditativa de la relación laboral de dichos técnicos con la

empresa subcontratista.

Con la firma del presente convenio queda autorizada la conservación y el acceso por
parte del IRSST a la documentación recogida en este apartado a fin de que en futuros con-
venios la entidad beneficiaria no necesite entregar de nuevo documentación ya entregada
referente a un técnico, bastando entonces la mera referencia al convenio donde puede ser
encontrada la misma.

11.1.3. Facturas y justificantes de pago.

— Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del
convenio que deberán estar todas ellas abonadas para la anualidad 2023 como
máximo el 31 de diciembre de 2023.
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa
con el sello del proveedor.

— Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán reflejar, debidamente
desglosado, el IVA que sea de aplicación y, en su caso, el IRPF, debiendo ajustarse
las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

11.1.4. Subcontratación.

Cuando CEIM subcontrate algunas de las actividades previstas en la cláusula segunda
del presente convenio, la justificación de las mismas se realizará mediante la presentación
de la documentación a la que se refiere la cláusula octava del mismo.

CEIM, con carácter previo al cobro de la ayuda, acreditará que se encuentra al corrien-
te de pago con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Co-
munidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, ni tener deudas
de carácter tributario con otras Administraciones Públicas.

El certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Comunidad de Madrid se so-
licitará de oficio por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

11.1.5. Costes indirectos.

Certificación del representante legal de la entidad acreditativo del porcentaje imputado
en concepto de costes indirectos, sin que se requiera justificación documental de dichos
gastos. Dicha certificación se acompañará de un estudio que justifique razonablemente el
porcentaje aplicado para la imputación de estos, sin perjuicio de la potestad de la Adminis-
tración para solicitar la documentación que considere necesaria.

Decimosegunda

Seguimiento y coordinación de las actuaciones

Sin perjuicio de las obligaciones de documentación previstas en las cláusulas undécima
y decimoséptima, en aras a asegurar la eficacia de la actividad convenida, así como la com-
plementariedad de la misma con la actividad desarrollada directamente por el IRSST y una
mejor evaluación del impacto del conjunto de la política de prevención de riesgos laborales
promovida por la Comunidad de Madrid, el beneficiario queda obligado a facilitar el segui-
miento por parte del IRSST de las actuaciones llevadas a cabo en el marco del convenio.

A estos efectos, el IRSST designará uno o varios técnicos encargados del seguimien-
to y procederá a comunicar su identidad al beneficiario una vez suscrito el presente conve-
nio. Los técnicos designados velarán por que las actuaciones llevadas a cabo por el benefi-
ciario se ajusten al objeto del mismo y sean apropiadas desde el punto de vista
técnico-preventivo para la seguridad y salud de los trabajadores, pudiendo realizar a tal
efecto recomendaciones al beneficiario.
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El seguimiento de las actuaciones objeto de este convenio, se realizará conforme al pro-
cedimiento de seguimiento establecido en el IRSST, utilizando los modelos normalizados
denominados SEN (Seguimiento y Evaluación Normalizado) para cada tipo de actuación.

12.1. Documentación a comunicar a los técnicos de seguimiento.

En cualquier caso, el beneficiario comunicará a los técnicos de seguimiento la siguien-
te información o documentación:

12.1.1. Con carácter previo a la realización de las actuaciones:

a) Previamente a la ejecución de cualquiera actuación de coordinación, la entidad be-
neficiaria comunicará el inicio de las mismas utilizando los modelos normaliza-
dos denominados SEN (Seguimiento y Evaluación Normalizado) para cada tipo
de actuación. Adicionalmente la entidad beneficiaria comunicará al técnico de se-
guimiento la convocatoria de reuniones de coordinación con un mínimo de una se-
mana de antelación, o adaptado a las necesidades de la actuación concreta si dicho
plazo no fuera posible para ella, para que pueda comprobar la ejecución material
de la actuación a desarrollar.

b) CEIM realizará la evaluación del impacto de las actuaciones realizadas por las
asociaciones integradas que suscriban los correspondientes convenios específicos,
a través del “Procedimiento para la evaluación del impacto de actuaciones reali-
zadas al amparo del IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la
Comunidad de Madrid” elaborado por el IRSST, y acordado con los agentes so-
ciales firmantes del Plan Director.

12.1.2. Con carácter posterior a la realización de las actuaciones de coordinación:

a) Posteriormente a la ejecución de cualquiera actuación de coordinación, la entidad
beneficiaria comunicará al técnico de seguimiento los documentos acreditativos
de la actuación desarrollada (actas de reuniones, informes de situación, etc).

c) Informes de evaluación del impacto de las actuaciones desarrolladas por cada
anualidad por las asociaciones integradas por CEIM y el agregado de todas ellas.

Decimotercera

Imagen Institucional de la Comunidad de Madrid

La elaboración de materiales que conlleven difusión pública a través de cualquier me-
dio y en cualquier formato, incluido el material gráfico y promocional, se realizará siguien-
do las indicaciones del “Manual de estilo para acciones definidas en convenios de colabora-
ción con el IRSST”, siendo preceptivo el uso de los logotipos y elementos de identidad
corporativa en el mismo señalados en la forma que se indiquen. Los logotipos y demás ele-
mentos de identidad corporativa de la entidad beneficiaria aparecerán única y exclusivamen-
te en la forma en que dicho manual establezca. La adecuación de cualquier tipo de material
elaborado conforme al citado manual será valorada y aprobada por el IRSST de manera pre-
via a su difusión final. A estos efectos, el IRSST se compromete a poner a disposición de la
entidad beneficiaria el Manual de Identidad Corporativa debidamente actualizado.

La responsabilidad sobre los contenidos, valoraciones e interpretaciones incluidos en
el material elaborado al amparo del presente Convenio corresponde a la entidad autora de
los mismos. En todo el material que se edite en la ejecución del presente convenio, deberá
de figurar la siguiente leyenda: “El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo
colabora en la elaboración de este material en el marco del VI Plan Director de Prevención
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y no se hace responsable de
los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus autores. El mate-
rial elaborado recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de su de-
recho de libertad de expresión”.

Decimocuarta

Comisión de seguimiento del convenio

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1.f) de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, se creará una Comisión de Seguimiento del convenio que estará integrada por dos re-
presentantes designados por la organización beneficiaria y dos representantes del IRSST,
uno de los cuales ejercerá las funciones de Presidencia y el otro las funciones de Secretaría



LUNES 17 DE JULIO DE 2023B.O.C.M. Núm. 168 Pág. 255

B
O

C
M

-2
02

30
71

7-
35

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

de la citada Comisión. Todo ello sin perjuicio de la potestad de control de la Comunidad de
Madrid descrita en la cláusula decimoséptima del presente convenio.

Esta Comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto para los ór-
ganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas, en la Sección III, Subsección
Primera del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y estará
presidida por el Gerente del IRSST o persona en la quien éste delegue, que dirimirá, con su
voto, los empates, a efectos de adoptar acuerdos, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19.2.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La Comisión se reunirá con carácter ordinario, como mínimo, una vez durante la eje-
cución del convenio y, con carácter extraordinario, cuantas veces lo requiera alguna de las
partes y tendrá como función la de interpretar y resolver las dudas o discrepancias que pue-
dan surgir en relación con la ejecución y seguimiento del presente convenio, sin perjuicio
de las funciones correspondientes a otros órganos.

A las reuniones de la Comisión podrá convocarse también, con voz, pero sin voto, a
los técnicos de seguimiento del convenio designados por el IRSST y a otros técnicos desig-
nados por el beneficiario.

Decimoquinta

Ejecución parcial

En el supuesto de ejecución parcial del contenido del presente convenio procederá el
abono de la parte efectivamente ejecutada, siempre que con dicha ejecución parcial no se
desvirtúe la realización del objeto esencial del mismo. En este caso, la cuantía a reintegrar
se determinará en atención a las actuaciones no realizadas y al principio de proporcionali-
dad, de forma que, en el caso de los gastos de personal, se minorarán los gastos justificados
en el porcentaje que resulte.

Decimosexta

Criterios de minoración y reintegro de la subvención

Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cual-
quiera otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procede-
rá el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fe-
cha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y si-
guientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91,92 y 93 del Reglamento
de desarrollo de la misma y en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

16.1. Criterios de minoración.

No obstante lo anterior, en caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en el
convenio, el IRSST podrá realizar una minoración porcentual sobre la ayuda otorgada, atendien-
do a las circunstancias específicas de cada caso, de conformidad con los siguientes criterios:

16.1.1. No facilitar las funciones de seguimiento y control del proyecto, o no cum-
plir con la obligación de comunicación de las actuaciones conforme a lo previsto en la cláu-
sula de “Seguimiento y coordinación de las actuaciones”.

Minoración aplicable: hasta un 10 por ciento del importe total de la ayuda concedida.
16.1.2. No presentar, o enviar fuera de plazo y forma, la documentación técnica su-

ficiente para la justificación de la ayuda.
Minoración aplicable: hasta el 100 por cien del importe de la ayuda concedida para la

acción no acreditada debidamente.
16.1.3. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 18.4 de la

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, es decir, no dar la adecuada publicidad del carácter pú-
blico de la financiación de las actuaciones objeto de subvención.

Minoración aplicable: hasta un 30 por ciento del importe de las actuaciones afectadas.
16.1.4. Ausencia de los logotipos previstos en cualquier lugar donde se realice la pu-

blicidad del proyecto, la utilización de logotipos erróneos, inclusión de logotipos o men-
ción, en cualquier documento, de entidades no colaboradoras en el proyecto, colocación de
los logotipos de la Comunidad de Madrid en un lugar no preferente o igual que otros logo-
tipos, o, en general, incumplir las diferentes indicaciones del Manual de Identidad Corpo-
rativa de la Comunidad de Madrid, como diseño, formato, dimensiones, calidades, etc, fa-
cilitado por el IRSST conforme a la cláusula decimotercera.
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Minoración aplicable: hasta un 30 por ciento del importe de la ayuda concedida para
la correspondiente acción.

Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente
haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder
al principio de proporcionalidad, sin perjuicio de las causas de reintegro establecidas en la
normativa aplicable o en el convenio.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
resultando de aplicación para su cobro lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y supletoriamente la Ley General
Presupuestaria.

Decimoséptima

Control

A tenor del artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, CEIM estará obligada
a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación le sea requerida en el ejercicio de
las funciones de control que le corresponden al IRSST y a la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid, así como los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria,
tengan atribuidas funciones de control financiero; a cuyo fin tendrán atribuidas las faculta-
des a las que hace referencia el mencionado precepto.

La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, obs-
trucción o negativa a los efectos previstos en al art. 37 de esta Ley, sin perjuicio de las san-
ciones que, en su caso, pudieran corresponder.

La subvención otorgada está sometida al control material de la aplicación de los fon-
dos públicos, en la forma establecida por el Decreto 45/97, de 20 de marzo, por el que se
desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid.

Queda, asimismo, sometida al control financiero de la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de
la Comunidad de Madrid y otros órganos competentes, debiendo facilitar cuanta informa-
ción le sea requerida por aquellos, con arreglo al régimen de control de subvenciones regu-
lado en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava

Protección de datos

Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos, así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Ten-
drán la condición de Responsables del tratamiento de los datos personales que surjan debi-
do a la actividad del convenio, cada parte con respecto a sus tratamientos y finalidades. Las
fases de recopilación y procesado de los datos corresponden a la beneficiaria y la fase de
justificación, una vez recibida la documentación correspondiente, al IRSST.

Una vez extinguida la obligación del beneficiario a la que hace referencia el artícu-
lo 14.1.g.) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, este procederá a la devolución de toda
la información utilizada, o que se derive de la ejecución de este convenio que obre en su po-
der. No se podrá conservar copia. Los datos personales en poder de la administración que-
darán sujetos a las normas de conservación aplicables a la misma.

En ningún caso se podrán utilizar los datos obtenidos, incluyendo los soportes utilizados
(papel, fichas, disquetes, etc.), con un fin distinto al que figura en el presente convenio, salvo
la información recibida por la administración ya anonimizada y disociada, que podrá ser uti-
lizada posteriormente con fines de análisis estadístico y programación interna del IRSST”.

En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente
convenio, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos personales
a los que hacen referencia los citados Reglamento Europeo y Ley de Protección de datos,
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o
daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas.
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Así mismo, ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su perso-
nal en las obligaciones que de tales normas dimanan.

Decimonovena

Derechos de propiedad intelectual e industrial

CEIM estará obligada a cumplir con todas las disposiciones vigentes relacionadas con
la propiedad intelectual e industrial, concretamente con el Real Decreto Legislativo 1/1996,
de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la mate-
ria; con la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas y el Real Decreto 687/2002, de 12
de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 17/2001; y con la
Ley 19/2006, de 5 de junio, por la que se amplían los medios de tutela de los derechos de
propiedad intelectual e industrial y se establecen normas procesales para facilitar la aplica-
ción de diversos reglamentos comunitarios; así como con toda aquella normativa que la de-
sarrolle o que la pueda sustituir.

Asimismo, la entidad beneficiaria hace cesión no exclusiva al Instituto Regional de Se-
guridad y Salud en el Trabajo todos los derechos de explotación, incluyendo la explotación
en Internet, sobre los trabajos objeto del presente convenio y sobre los datos que se puedan
derivar del mismo, asumiendo la obligación de responder, de forma solidaria, frente a cual-
quier reclamación que el IRSST pueda recibir como consecuencia de la citada explotación.

Vigésima

Vigencia y efectos

La vigencia del presente convenio comenzará a partir del día siguiente al de la firma
de la autoridad administrativa, y sus efectos abarcarán hasta el 31 de enero 2024, estando
enmarcado el mismo dentro del VI Plan Director en Prevención de Riesgos Laborales de la
Comunidad de Madrid 2021-2024.

Asimismo, el periodo subvencionable de las actuaciones objeto del mismo estará com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.

Vigesimoprimera

Causas de resolución del convenio

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula decimoquinta de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre serán causas de resolución
del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las siguientes:

21.1. El incumplimiento de las cláusulas del convenio.
21.2. La no realización de las actividades contenidas en el convenio o realizarlas de

manera que se incumpla el objetivo del mismo.
21.3. La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o

el incumplimiento de las condiciones pactadas.
21.4. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.
21.5. Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio.

En cualquier caso, para el cálculo del importe del reintegro y de los intereses de demo-
ra correspondiente se estará a lo previsto en las cláusulas decimoquinta (ejecución parcial) y
decimosexta (criterios de minoración y reintegro de la subvención) del presente convenio.

Vigesimosegunda

Publicidad

Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la
subvención concedida como al convenio de conformidad con lo establecido tanto en el ar-
tículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno, como en el artículo 23.1 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid; todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones impuestas, a efectos de publicidad del presente convenio,
tanto a la entidad concedente como a la correspondiente secretaría general técnica en vir-
tud de lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, así como en los ar-
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tículos 13 y siguientes del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaí-
das en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.

Vigesimotercera

Controversias y conflictos

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extin-
ción y efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, sin per-
juicio de la función interpretativa de la Comisión de Seguimiento del convenio establecida
en la cláusula decimocuarta del presente convenio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio,
por duplicado, a un solo efecto, a la fecha de su firma.

Madrid, a 22 de junio de 2023.—Por el IRSST, el Presidente del Consejo de Adminis-
tración en funciones, Javier Fernández-Lasquetty y Blanc.—Por Confederación Empresa-
rial de Madrid-CEOE, el Apoderado, Miguel Jesús Garrido de la Cierva.
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